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NOTIFICADO POR ESTADO No. 97 DEL 14 DE JUNIO DE 2022. 
 

  
 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 
fecha, se dispone: 
 
 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que el demandado, señor ARLEY HERNÁNDEZ PÉREZ REVOCÓ el poder 
conferido a la Dra. ELIZABETH QUICENO CASTAÑO, conforme así se 
evidencia en escrito que remitiera vía correo electrónico el día 
9 de los corrientes (archivo Nro. 48). 
 
 Bajo los apremios de Ley, requiérese la contestación 
inmediata del oficio Nro. 738 del 23 de mayo del cursante año. 
OFÍCIESE, transcríbase el oficio, así como el num. 3° del art. 44 
del C.G.P. y el num. 1° del art. 39 del C.P. y remítase por el 
medio más expedito y eficaz.    
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